
Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía versus ley de contratos 
de las administraciones publicas 

TRAS la incorporación al ordena
miento jurídico de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordena

ción Urbanística de Andalucía, la misma 
puede incidir en materia de contratación 
pública a través de la regulación de dos 
aspectos fundamentales, como son la 
intervención pública en el mercado del 
suelo y la intervención de concesiona
rios en la ejecución de los planeamien
tos urbanísticos. 

Por lo que respecta a la interven
ción pública en el mercado del suelo, 
puede y debe servir para el fomento 
de la construcción de viviendas prote
gidas y, por ende, la contratación de 
las mismas; para ello, la nueva regu
lación cuenta no sólo con la posibili
dad de constitución del derecho de 
superficie sobre el suelo, o del ejerci
cio de los derechos de tanteo y 
retracto sobre las áreas así delimita
das por los municipios o la propia 
Administración de la Junta de Andalu-

cía en los casos de transmisiones onero
sas de terrenos o edificaciones; sino, 
sobre todo, con la legislación del patri
monio público del suelo, sea municipal o 
autonómico, y ello en cuanto a la consti
tución y gestión del citado patrimonio o 
al destino final de los bienes integrantes 
de dicho patrimonio conforme a su cali
ficación urbanística, que en caso de sue
lo residencial no es sino la construcción 
de viviendas de protección oficial, para lo 

cual se establece incluso la posibilidad 
de la enajenación de este suelo median
te los procedimientos previstos en la 
legislación, excepción hecha de la adju
dicación directa, y preceptivamente 
mediante concurso cuando se trata de 
viviendas de protección oficial. 

Gestión 
En cuanto a la gestión de la actividad 

administrativa de ejecución, y en las for-
mas de gestión indirecta 
admitidas por la legislación de 
rég1men jurídico y contrata
ción de las Administraciones 
Públicas y de régimen local, 
ésta se realiza sobre la base 
del correspondiente pliego de 
condiciones, pudiendo en 
este caso el concesionario 
asumir la condición de benefi
cio en la expropiación, es 
decir, en aquellos caso en los 
que la unidad de ejecución se 
determine que sea mediante 
expropiación y no por com
pensación o cooperación. 

Es reglamentariamente donde debe 
regularse este sistema de concesión 
administrativa, pero en cualquier caso 
debe incluir los compromisos y obliga
ciones propios del concesionario que 
vienen establecidos en la legislación 
sobre contratación administrativa y ateni
dos a los criterios de adjudicación 
siguientes: la oferta que origine mayor 
beneficio para la colectividad, proponga 
términos más adecuados para los pro
pietarios afectados, estableciendo posibi
lidades de colaboración con los mismos, 
contenga obras de urbanización más 
convenientes, así como un plazo de eje
cución más breve y un compromiso de 
cumplimiento más riguroso; contando el 
concesionario con un poder de disposi-



ción fiduciario sobre los terrenos de la 
unidad de ejecución, pudiendo enajena r
lo o gravarlo con la previa autorización 
de la Administra ción. 

Igualmente, se abra la puerta a la posi
bilidad de suscribir Convenios urbanísti
cos de gestión entre la Adm inistra ción de 

la Ju nta de Andalucía y los municip ios, o 
Entidades Públicas adscritas o depen
dientes de una y otros y los consorcios 
creados por tales administraciones y per

sonas privadas, sean incluso no siendo 
propietarios de los terrenos afectados, 
en los que se determinarán las condicio
nes y térm inos de la gestión y ejecución 
del planeamiento urbanístico, pudiendo 
incluso mediante la figura de la reparce
lación reestructurar fincas, parcelas o 
solares correspondiesen a una unidad de 
ejecución para ajustarla al planeamiento 
general y adjudicando de esta forma 
nuevas fincas, parcelas o solares a los 
interesados en proporción a sus respec
tivos derechos. 
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